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FICOLAS CASETIS VSCOCOVICH 

IPEUSNDINOE DE CORPAFIAS 

En ejercicio de las atribuciones sefalaías por el señor 
Superintendente de Corgaflas secqán Resolución »* 4575 - 
de 11 6 abril de 1975, 

CO XNSICERANCDO: 

Cue el 27 de ¿icierbre de 1976 se ha otorgado ante 
o el Notario 10% de este cantén doctor Ovidio Corren Bustaman- 

te, la escritura ;ólLlica Ge constitución de la corrañía anó- 
9 nica denorinada (0TAL” CORPAUTIA TEDUETEIAL RADIO C.A.r 

Que el Ab. András Crespo Feirberg, ddidarmente au- 
torizado como aparece de dicha escrituras. ha rresentado tras 

coplas notariales de la rmisma, stolícitando la aprobación de 
la constitución ¿“a la indicada corvafñíla: 

me se la yresentado al Tertíficado ** 2506 de -- 

afiliación a la Cárara de Industrías con fecha 17 ¿es febre- 
ro de 1977; 

Cue consta de la rimma escritura, cue se han cum- 

pládco los reonisitor legales, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución de la 
0 corrafñía anónima cdenominadad- 

PCIAR” COMPAFTA TEDUSTRIAL RADIG C.á,, cuyo domicilio es - 

la ciudad de Guayacuidl y con un capítal de UX MILLON DOB- 
CINPTOS BRETETA M OSTETE “IL SUCRES, dAívidido en un mii dos 
clientas treinta y siete acciones ordinarias y novminativas 
Ce un vil suores caía una. 

ARTICULO SEGUEDO,- Pisponer que el Fegístrador - 
Fercantil de Cuarsquil: a) - 

inscrita la referida escritura pública y esta Pesolución - 
en el Segistro Mercantil, Libra de Intustrisles, de ncuer 
do a los ártg. 150 y 155 de la Ley de Commañlas y Art. 3? 
cel Del. N* 733 e 72 de agosto de 197%: y, b) cumpla con 

. las dorás prescrírciones contornilas en la Ley de Pegístro.
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ARTICHDO TENCERR:=— Eseponer cue el Fegistrador 
48 la Propiedad de Guayaquil: 

a), inscrtba em el Porter Se YA Propiedad a su carco el - 
traspaso de dominio el inmueble aportado 2 la sociedad, - 
ubicado en la parrocula Sloy Alfaro  (turén), que se en - 
cuentra descrito en lo Cliéuenla Tercera de la escritura de 
347 de ólecieroxé de 1074: y, 5) ponga las rotas de referan- 
cla que dispone el inciño prir vero del Art, 31 de la Lev de 

o TA AGÍSTIO. ¿ : 

A coo, ARTICULO CUAPTO, - Ordenar due ee publique por una 
co sola vez, en uno de los perió- 

O o  Cácos de nayor circulación en Cuayaruil, el extracto de la 
escritura yúíblica de 27 €e Bleclemkre de 197€, que serf ela- 

0 boralo por este despacho y la razón de su arrobación. 
— « o _—, : : . a 

COUPLE TOUES E. Dada y SArmada en la vurerintenden- 
=. cla de Compañias en Cuayacuol " peintiocho úe febrero da - 

mil novecientos setenta y 7 

FHicoilón Cassis Urcoftorich. 
- TETERDENTE DE COXPACTAS 
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0 Proveyó y firrá la tecolucíón que antecede el se- 
ñor doctor vicolás Cassis Uscacovich, Intendente de Compa- 

0 ñías e nt á. Lor vaintiocho días del res de febrero 
" ce 1 
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Queda inscrita la Resolución que antecede de fojas 3.678 a 3.682, número 249 

del Registro Mercantil, Libro de Industriales; y, anotadaybajo el número  - 

6.910 del Repertorio.- Guayaquil, Ma 

      

     
   

siete.- El Registrador Merdantil. 

ABORADO HECTOR 
Registrador Mercantil del Can 

   

  

Certifico: Que con fecha de hoy, en cumplimiento u e 

lución queda inscrito el Aporte de fojus 29.935 u 29s 5 

número 3,088 del Registro de Propiedud y ¡unotudo bujo el nú- 

    
Certifico: Que con fecha de hoy, se tomó notu de estu iesolución 

a foja 30,854 del tegistro de Projiedud de mil novecientos seten 

$ 
n res,ectivi .- Guuyuquil, 

. 2 

    
   

ta i cinco, ul márgen de lau insc 

dos de Junio 0d siete, - El negistrudor 

de la rrojyiedad . Sl... > O 

     


